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3. Puestos a cubrir por funcionarios der Cuerpo Especial de
Admi nistrativos··Calculadores (A04TCl. .

3.1 Un puesto base en el Centro Meteorológico.zonal de·
Murcia.

AMÉXO 11

SOLlelTA ser admitido al cóncurso de méritos convocado por
Orden de fecha .••••~ ~ (.BoleUD
Oncial del Estada. número .......•J y alega 10& mé
ritos que se hacen constar en bofa adjunta, expuestos
en el orden y numeraci6n que figura en el anexo 11.

(Lu~. fecha y flrma) .

SUBDIRECCION GENERAL DE PERSONAL DEL MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO Y COMUNICAClONj:S

Puesto de trabajo que solicita

MINISTERIO·
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

. ; ~ ' .................................. , ..6 .
7.
8.
9.

10.
...., , ~

6209

1 ..
2.
3.
4.
5.

RESOLUCION do 17 do febrero do 1!/64. elel Ina'l
tuto de Estudio. de Administración Loca'. por la
que ,e da publicidad a las listas definitivas de ad
mttidos y excluidos a la oposición libre para cubrir
una plaza de Taquimecanógrafo en la Escala Auxt
liar dd propio Instituto yse señala La fecha del
sorteo..

Ep. cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.3 de la Reso
lución de la Direcd6n del Instituto de Estudios de AdminiS
tración Local de 10 de octubre de 1983 (.Boletín OnClal del
Estado. de 17 de noviembre siguiente). por la que se convoca
oposici6n libre para cubrir una plaza de. Taquimecanógt"S,fo
en la Escala Auxiliar del Instituto,

Esta Direcci6n ha acordado la publicacI6n en el ·Boletfn
Oncial del Estado_ y tablón de anuncios del Instituto de las
listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las men
cionadas pruebas y que se insertan a continuación:

AdmittdoB

Alcántara Garela. Maria José.
Brantuas Villaverde. Marta del Pilar.
Collado Plaza, María del Carmen.
Dominguez Antoranz. Maria Cristina.
Fernández Fernández. Josefa.
Garcta Acebes, Ricardo.
Garoa García. Maria Paz.
González Mozo. MercedeS.
López Lbrer,~e, Pedro Antonio.
Mart."1a Bonito. Josefa.
Medina Moya. Manuela.
Monclus Rodríguez, Enrique. .
Pedroviejo Garda, Juan Carlos.
Fedalba Rernando. Maria Sagrario.
Pérez Escolar., Alfonso.
Pino Malina, Maria del Pilar del.
Rodríguez Guzmán, Francisca. ,
Sánchez Cerceda, Maria del Carmen.
Tarrico Narváez. Ana María.

Excluidos

ANEXO 111

Formato de solicitud"

Baremo para taUncar méritos en la provisión de puestos
de trabaJo obleto d" la pres-:nte convocatoria

1. Antigüedad.

1.1 Por cada trienio devengado y reconocido en el CUl3cpa a
que corresponde el puesto de trabajo convocado: 0,75 puntos.·

1.2 Por cada tmnio devengado o reconocido en otro Cuerpo
o Escala del Instituto Nacional de Meteorologia o del Servicio
Meteorológico Nacional de coeficiente. superior al que corres
ponde al puesto de trabajo convocado: 0,5 puntos.

1.3 Por cada trienio devengado O reconocido ea· otro Cuer
po o Escala del Instituto Nacional de Matearatog!a o del Servi
cio Meteorológico Nacional de coeficiente inferior al que co
rresponde el puesto de trabajo convocado: 0,25 puntos. -

1.4 Por cada tI1enio devengado y reconocido en otro Cuer
po de la Administraci6n Clvlldel Estado, no acumulable a los,
anteriores: 0.15 puntos.

1.5 Por cada año de servicio efectivo y no computado en
trienio, como funcionario de carrera, interino o contratado en
el Instituto Nacional de Meteorología o Servicio Meteorológico

. Nacional: 0.10 puntos.

2. Caracterist1cu del puesto de trabajo.

2.1 Cualificación adq.u1r1da en puestos de trabajo similar"
al qUe se concursa o reiacionado con él: hasta 5 puntos.

2.2- Estudios pub11cados con la firma del concursante. direc
tamente relacionados con el puesto de trabajo que se solicita::
hasta 2 puntos. '

2.3 Especialidad para el ejercicio del puesto de trabajo que
se solicita. acreditada J)Or diploma expedido por el Centro de
Estudios Meteorológicos del Inst~tuto Nacional de Meteorología
o el antiguo Servicio Meteorol6gico Nacional: Hasta 3 puntos.

2.4 Especialidad para el ejercicio del puesto de trabajo que
18 solicita, acreditada por titulo o diploma no expedido por el
Instituto Nacional de Meteorologta: basta 2 puntos. "'-

3. Servicios anteriores., .
3.1 Por puestos de dirección desempeñados en, el Instituto'

Nacional de Meteorología o- en Organismos- internacionales. de
especializaci6n, de Meteorologfa. disUntoa de 101 comprendidos
en 2.1, según la naturaleza del puesto y el tiempo de p8rm&-,
nencia en los mismos: hasta 3 puntos.

3.2 Desempedo. por razón del anterinr destino del puesto-
de trabajo solicitado: hasta~ puntos. ' ~

4. Otros- mérito&.

4.1 Titulas' académicos de grado fuicial o- superior al -"apor
tado al ingreso en el Cuerpo correspondiente y distinto de aquél:
1.5 puntos en el primero y 1 punto' por el siguiente. " '

4.2 Estudioa publicados COn la firma ",el concursante sobre-
temas meteoroiógicos. no incluidos en 2.2: hasta 1,5 puntos.

4.3 Estudios publicados con la firma del concursante sobre
temas relacionados con la- Administración Pública, ;0.0 incluldo&
en 2.2 y 2.4: hasta 1 punto. .

4.4 Certificados y diplomas de asistencia a cursos en Cen
tros oficiales españoles y extranjeros. "no incluidos, en los pun-
tos 2.1 y 2.2: hasta 2 puntos. _

4.5 Condecoraciones. menciones honoríficas. premios en me-
tálico: hasta 1 punto. . " f

4.6 Residencia previa del cónyuge fu.ncionarto en el lugar
solicitado: 2 puntos.

Póliza de
Ui p••tu,

El funcIonario que suscribe. cuyos ?atas se esPeci.hca~ ._
continuaci6n&.

Apellidos .......•.. , , ~ , .
Nombre ,._ ...••'....•.....•.....•.....•.._.......•...._ :
Número de Regi~tro de Personal ~~ ~ : '"...•i
Cuerpo especial _ _ :.....•..•...•...•
Destino actual ; ; ~

Domicilio , ;.. ~ ,....•_: , ': ~ ~

Ninguno.

Igualmente se señala como fecha del so~teo para determinar
el orden de actuación de los opo$itores el día en que se cum
plan los quince hábilflg. a contar desde el' siguiente al 'de la
publicación de esta, Ra<;olución en-, el .Boietin Oficial qel Es
tado.. El .orteo se reaH"lará en el sa16n de actos del Instituto
(Santa Engracla, 7. Madrid-lO). a las once horas del iIidi·

cado día.
Contra esta Rosoluc.ión podrán interponer los interesados

recurso de alzada ante el Ministro. de Administraci6n Teni·
torial. de acuerdo con lo establecído en el artic:ulo 8.° dei Re
gle.mento. del Instituto de 22 de julio de 1967. en el término
de quince días hábiles siguientes al de su inserción en el .Bo
leUn Oficial del Estado~.

Madrid. 17 de febrero de 19S4.....;.El Directpr del InstitutO'. Lu
ciano Parajo Alfonso.


